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1. OBJETIVO 

 

Establecer un proceso claro y seguro para que los empleados y otras partes interesadas puedan 

denunciar conductas inapropiadas, ilegales o contrarias a la política de la empresa de manera 

anónima o nominativa. 

2. ALCANCE 

 

Este procedimiento se aplica a todos los empleados, contratistas y terceros que tengan relación con 

Televisión Nacional de Chile (desde ahora TVN), tales como: Clientes, Proveedores y Contratistas, 

que en adelante se denominaran como “terceros y otros”. 

3. LEYES, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 

 

Los documentos relacionados son: 

- Código del trabajo. 

- Ley 21.643, Ley Prevención, investigación y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia 

en el trabajo. 

- Ley 20.393, Responsabilidad de las Personas Jurídicas. 

- Ley 21.595, Delitos económicos y contra el medio ambiente. 

- Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad. 

- Código de Conducta. 

- Modelo de Prevención de delitos Ley 20.393 y Ley 21.595. 

 

4. DEFINICIONES 

 

 Acoso Sexual: Conducta en la que una persona realiza, en forma indebida, requerimientos 

de carácter sexual no consentidos, que amenazan o perjudican la situación laboral del 

receptor. 

 Acoso Laboral: Conducta que constituye agresión u hostigamiento por parte del empleador 

o trabajadores, que menoscaba, maltrata o humilla al trabajador. 

 Canal de denuncias o línea ética: Es un mecanismo de reporte para el fortalecimiento del 

ambiente de control, de carácter anónimo, confidencial y seguro, donde colaboradores, 

clientes, proveedores y terceros pueden denunciar posibles acciones o situaciones no éticas 

que puedan afectar los intereses de la empresa. 
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 Denuncia regular: Se trata de todo tipo de reportes que presenten los usuarios del servicio 

sobre anomalías que ocurran en TVN a fin de que un Comité receptor de denuncias pueda, 

apoyado por una plataforma online, investigar el caso reportado, darle seguimiento y 

documentarlo. 

 Denuncias excepcionales: Se trata de aquellos reportes en los cuales se involucren, directa 

o indirectamente, a algún miembro del Comité de Ética o miembros invitados. 

 Delitos económicos: son todas aquellas conductas ilícitas cometidas por personas naturales 

(trabajadores o representantes de TVN ante un tercero), personalmente o a través de 

personas jurídicas, que afectan el patrimonio de una o más víctimas, el sistema financiero o 

el mercado en general. 

 Violencia en el Trabajo: Conductas violentas ejercidas por terceros ajenos a la relación 

laboral, que afectan a los trabajadores durante la prestación de servicios. 

5. PROTECCIÓN A DENUNCIANTES, TESTIGOS E INVESTIGADORES 

 

Televisión Nacional de Chile no permitirá que se aplique ninguna forma de represalia, castigo o 

medida disciplinaria, en contra de nadie que haya realizado una denuncia a través del canal oficial  

- desde la buena fe-  o haya sido parte cooperadora en un procedimiento de investigación, lo que 

incluirá a testigos e investigadores. En efecto, las represalias pueden ocurrir de diferentes formas, 

incluidas las amenazas, la intimidación, el acoso, el despido, la exclusión o la humillación, y éstas 

pueden provenir desde una jefatura o incluso compañeros de labores. También se pueden incluir 

conductas sutiles, como retener información o no proporcionar un trabajo significativo. 

Consideramos que todas las formas de represalia infringen nuestro Reglamento Interno. 

 

Si un trabajador/a estima que sufre represalias por haberse hecho escuchar o por haber cooperado 

en una investigación, debe denunciarlo de inmediato y se iniciará la respectiva investigación a fin de 

determinar si el trabajador/a ha sufrido o no algún acto considerado como represalia.  

 

Si se llegara a determinar que un trabajador/a ha cometido actos considerados como represalia, la 

Empresa podrá dar lugar a las medidas disciplinarias contenidas en nuestro Reglamento Interno. 

 

El trabajador/a que efectúe una denuncia que, conforme al mérito de la investigación, resulte ser 

completamente falsa, manifiestamente temeraria y con el único fin de desacreditar a un 

trabajador/a de la compañía, ello facultará a TVN para despedir a dicha persona, de acuerdo al 

artículo 160 N°1 letra a) del Código del Trabajo. 
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6. RESPONSABILIDADES 

 

6.1. Comité de Directores: Los miembros de este comité son responsables de: 

 

 Supervisar el cumplimiento del Modelo de Prevención de Delitos y las políticas de la 

empresa relacionadas con el acoso laboral y sexual. 

 Revisar los informes de denuncias presentados por el Encargado de Prevención de Delitos. 

 Asegurar que se implementen las recomendaciones y medidas correctivas necesarias 

derivadas de las investigaciones. 

 Garantizar la asignación de recursos adecuados para el funcionamiento efectivo del canal 

de denuncias y los procesos de investigación. 

 Promover una cultura de ética y cumplimiento dentro de la organización. 

 Evaluar periódicamente la efectividad del Modelo de Prevención y realizar ajustes según sea 

necesario para mejorar su funcionamiento y alineación con la Ley Karin y otras normativas 

aplicables. 

 

6.2. Comité de Ética: Los miembros permanentes de este comité conformado por 2 (dos) 

miembros del Directorio de TVN, el/la Directora (a) Ejecutivo (a), el/la Gerente Contralor 

(a), así como los invitados especiales el/la Gerente de Personas y el/la Gerente de Asuntos 

Legales, son responsables de: 

 

 Designar a los investigadores encargados de llevar a cabo las investigaciones. 

 Supervisar el desarrollo de las investigaciones para asegurar que se realicen de acuerdo 

con los procedimientos y manuales establecidos. 

 Revisar y aprobar los informes de investigación y las recomendaciones de medidas 

disciplinarias o correctivas, a excepción de las investigaciones de Delitos Económicos 

sanciones que son aprobadas por el Comité de Directores. 

 Garantizar que se implementen las medidas de resguardo necesarias para proteger a 

todas las partes involucradas. 

 Asegurar la confidencialidad y el respeto a los protocolos durante todo el proceso de 

investigación. 

 Convocar reuniones extraordinarias en caso de recibir denuncias de alta gravedad o 

complejidad. 

 Informar y coordinar con la Inspección del Trabajo y otras autoridades pertinentes, 

según lo requiera la ley. 
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6.3. Gerencia de Contraloría: El Directorio, designó como Encargado de Prevención de delitos 

al Gerente Contralor de TVN, quien desempeñará ambos cargos de forma conjunta. Es el 

responsable de administrar y mantener el Modelo de Prevención de Delitos, con un 

enfoque particular en la operación y administración del canal de denuncias. Esto incluye: 

 

 Recibir todas las denuncias que lleguen por el canal de denuncias oficial. 

 Coordinar las actividades necesarias para verificar la veracidad de los hechos 

denunciados. 

 Asistir permanentemente al denunciante en todos los aspectos relacionados con su 

resguardo y protección. 

 Informar en los tiempos establecidos en este procedimiento que están de acuerdo a la 

Ley al denunciante y denunciado sobre la notificación del inicio de una denuncia, 

investigadores designados y comunicar los resultados de la investigación al denunciante 

y denunciado. 

 Convocar al Comité de Ética cada vez que se reciba y concluya una denuncia de estas 

materias. 

 Reportar todas las denuncias al Comité de Directores. 

 

6.4. Investigadores: Designados por el Comité de Ética, los Investigadores tienen las siguientes 

responsabilidades: 

 

 Completar las capacitaciones anuales proporcionadas por la empresa para el 

perfeccionamiento de sus funciones. 

 Realizar las investigaciones siguiendo los procedimientos y manuales establecidos. 

 Conducir las investigaciones de manera confidencial, respetuosa, objetiva, diligente y 

respetando todos los protocolos. 

 Implementar medidas de resguardo si es necesario. 

 Documentar adecuadamente todas sus actividades en la plataforma de resguarda, 

incluyendo evidencias, formularios de entrevistas e informes con conclusiones y propuestas 

de planes de acción. 

 

6.5. Denunciante: Aquella persona que denuncia identificándose o anónimamente es 

responsable de: 

 

 Presentar denuncias de buena fe, asegurándose de que la información proporcionada sea 

verídica y precisa. 

 Mantener la confidencialidad del proceso de denuncia, evitando divulgar información 

sensible relacionada con la denuncia fuera del proceso de investigación. 

http://intranet.tvn.org/
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 Cooperar con los investigadores durante todo el proceso de investigación, proporcionando 

información adicional si es necesario y participando en entrevistas o reuniones. 

 Respetar los tiempos y procedimientos establecidos, permitiendo que el proceso de 

investigación se lleve a cabo de manera ordenada y efectiva. 

 Reportar cualquier acto de represalia que pueda enfrentar como resultado de la denuncia, 

asegurando que se tomen las medidas necesarias para su protección. 

 

6.6. Denunciado: El o los denunciados son responsables de: 

 

 Cooperar plenamente con el proceso de investigación, proporcionando la información 

solicitada y participando en entrevistas y reuniones según sea necesario. 

 Respetar los procedimientos y tiempos establecidos para la investigación, permitiendo que 

esta se lleve a cabo de manera justa y objetiva. 

 Abstenerse de tomar represalias contra el denunciante, testigos o cualquier otra persona 

involucrada en el proceso de denuncia e investigación. 

 Mantener la confidencialidad del proceso de denuncia, evitando divulgar información 
sensible relacionada con la denuncia fuera del proceso de investigación. 

 Acatar cualquier medida provisional que se establezca durante la investigación para 

garantizar la protección y bienestar de todas las partes involucradas. 

 

6.7. Testigos: El o los testigos son responsables de: 

 

 Proporcionar información verídica y precisa durante todo el proceso de investigación. 

 Mantener la confidencialidad del proceso de denuncia, evitando divulgar información 

sensible relacionada con la denuncia fuera del proceso de investigación. 

 Cooperar plenamente con los investigadores, participando en entrevistas y reuniones según 

sea necesario y proporcionando cualquier información adicional relevante para la 

investigación. 

 Reportar cualquier acto de represalia que puedan enfrentar como resultado de su 

participación como testigos, asegurando que se tomen las medidas necesarias para su 

protección. 

 Respetar los procedimientos y tiempos establecidos, permitiendo que la investigación se 

lleve a cabo de manera ordenada y efectiva. 
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7. PRINCIPIOS DE INVESTIGACIÓN 

 

i. Perspectiva de Género: Considerar los desequilibrios de poder y estereotipos de género 

que pueden influir en los casos de acoso y violencia. 

ii. No Discriminación: Garantizar la igualdad de trato y sin distinciones de género, raza, 

orientación sexual o cualquier otra 

iii. No revictimización o no victimización secundaria: Los investigadores deben evitar que, en 

el proceso, la persona afectada se vea expuesta a la continuidad de la lesión o vulneración 

sufrida como consecuencia de la conducta denunciada, debiendo adoptar medidas de 

protección.  

iv. Confidencialidad: Mantener en estricta reserva la investigación, impidiendo el acceso de 

terceros no involucrados. 

v. Imparcialidad: Actuar con objetividad, neutralidad y rectitud en todo el proceso de 

investigación, previniendo la existencia de prejuicios o intereses en el caso. 

vi. Celeridad: Realizar la investigación de manera diligente y eficiente, sin dilaciones indebidas 

que pudieran afectar su pronta conclusión. 

vii. Razonabilidad: Las decisiones que se adopten sean fundadas objetivamente, 

proporcionales y no arbitrarias. 

viii. Debido proceso: La investigación debe asegurar que se respete los derechos fundamentales 

de los trabajadores, garantizando un proceso justo y equitativo. Esto incluye informarles de 

manera clara sobre los hechos que les afectan, darles la oportunidad de ser escuchados, 

presentar pruebas y asegurar que las decisiones estén fundamentadas. 

ix. Colaboración: Durante la investigación, todos deben cooperar para asegurar que el proceso 

se desarrolle correctamente, proporcionando información relevante para aclarar y 

sancionar los hechos denunciados, cuando sea necesario 

8. CANALES DE COMUNICACIÓN DE DENUNCIAS 

 

Los medios para comunicarse con la Línea Ética de TVN son los siguientes: 

 

 E-mail: etica.TVN@resguarda.com; 

 Web site: www.resguarda.com/etica.TVN (podrá hacer el seguimiento de su reporte); 

 WhatsApp: +56 2 27121737 

 E-Chat: en la web. 

 Denuncias verbales directamente realizadas en Gerencia de Contraloría (Ver anexo N°1). 

 

http://intranet.tvn.org/
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En el evento que la denuncia sea formulada verbalmente, deberá realizarse en Gerencia de 

Contraloría de TVN, se deberá levantar un acta firmada por el denunciante y entregársele una copia 

de la misma al denunciante.  

9. DESARROLLO DEL PROCESO DE DENUNCIAS DE DELITOS ECONÓMICOS Y OTROS 

9.1. Recepción de denuncias 

 

El servicio de RESGUARDA recibe inicialmente las denuncias provenientes de las distintos 

denunciantes, a través de los medios de comunicación habilitados para tal efecto, y conforme a los 

plazos establecidos para el servicio. Las denuncias son procesadas por personal especializado de 

RESGUARDA y son colocadas a disposición de TVN dentro de 24 horas, en la plataforma que el 

proveedor dispone para visualizar las denuncias recibidas. Si los hechos son insuficientes, es decir, 

no identifican al presunto agresor, no identifican a las posibles víctimas y/o no entregaren detalles 

de los hechos, la Gerencia de Contraloría enviará un mensaje a través de la aplicación RESGUARDA, 

y se le solicitará en un plazo de 2 días hábiles mayores antecedentes, de lo contrario, la denuncia 

será desestimada por falta de antecedentes. 

 

Todas las denuncias son puestas a disposición del Comité de Ética, excepto aquellas que involucren 

a alguno de sus miembros, las cuales estarán disponibles únicamente para el presidente del Comité 

de Ética. 

9.2. Clasificación de las denuncias 

 

Las denuncias serán clasificadas por la Gerencia de Contraloría, conforme al esquema de 

clasificación (Ver Anexo N°2), denominado “Modelo de Clasificación de denuncias”, que será el 

modelo operativo básico para determinar a quién será asignada la denuncia. 
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Criterios de asignación por responsable según tipificación de las denuncias:  

 

Hecho Denunciado 
Responsable 

Operativo 
Responsable de investigar 

Responsable de 
Supervisión 

Acoso Sexual 
Gerencia de 
Contraloría 

Gerencia de Personas y 
Gerencia de Asuntos 
Legales 

Comité de Ética 

Acoso Laboral 
Gerencia de 
Contraloría 

Gerencia de Personas y 
Gerencia de Asuntos 
Legales 

Comité de Ética 

Violencia en el trabajo 
Gerencia de 
Contraloría 

Gerencia de Personas y 
Gerencia de Asuntos 
Legales 

Comité de Ética 

Fraude 
Corrupción 
Robo de información 
Irregularidades en proceso 
de licitación 
Delitos Económicos 
Represalias 
Cualquier otro que deba 
investigarse. 

Gerencia de 
Contraloría 

Gerencia de Contraloría Comité de Ética 

Acoso laboral y sexual que 
involucren a Directores y 
Gerentes 

Gerencia de 
Contraloría 

Inspección del Trabajo / 
Especialista Externo 

Comité de Ética 

9.3. Tratamiento 

 

a) Denuncias regulares 

 

Todas las denuncias que no requieran un tratamiento excepcional serán tratadas como denuncias 

regulares, las cuales se encuentran relacionadas con aspectos normales operativos y eventos que 

se corresponden con problemas y hechos habituales dentro de TVN. Se consideran de tratamiento 

interno todas aquellas denuncias que son derivadas por parte de la Gerencia de Contraloría. 

 

Una vez analizada la denuncia, la Gerencia de Contraloría procederá a realizar las siguientes acciones 

y documentarlas en la planilla de seguimiento de RESGUARDA, las acciones son: 

 

- Convocar al Comité de Ética para discutir la admisibilidad de la denuncia (no aplica en Ley 

Karin), plan de trabajo y responsable de investigación. 

http://intranet.tvn.org/
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- Generar respuesta al denunciante dentro de 48 horas hábiles administrativas de recibida 

la denuncia. 

- Definir fecha límite de investigación, a excepción de Ley Karin 30 días hábiles 

administrativos. 

 

En todo el proceso descrito anteriormente no debe hacerse contacto en forma directa con el 

denunciante, sino a través de la plataforma RESGUARDA. 

 

b) Derivación si corresponde  

 

Se derivan todas las denuncias por medio de la aplicación de RESGUARDA que por su tipificación 

corresponda ser tratada por un área específicamente designada a tal efecto, tal como lo indica el 

cuadro correspondiente “Criterio de asignación por responsable según tipificación de las denuncias”. 

 

El área a la que se le deriva la denuncia deberá: 

 

I. Ejecutar el plan de trabajo conforme a los plazos fijados, 

II. Plasmar los resultados de las investigaciones y remitirlo la Gerencia de Contraloría a través 

de la plataforma habilitada de RESGUARDA para tales efectos. 

 

c) Tratamientos de denuncias de excepciones 

 

El tratamiento de excepción se habilita ante determinados hechos en donde corresponde transmitir 

la denuncia a través de métodos alternativos a los permitidos a través de la plataforma de gestión 

de RESGUARDA.  

 

Criterios de clasificación para escalamiento de denuncias excepcionales 

 

Clasificación 
Responsable 

operativo 
Nivel de 

escalamiento 
Nivel de Supervisión 

 
ALTA 
 

Presidente Comité de 
Ética 

Según criticidad se 
designará un 
investigador externo 
independiente. 

A convenir 

9.4. Investigación 

 

La investigación se iniciará dentro de los 5 días hábiles administrativos siguientes a la recepción de 

la denuncia. Dentro del mismo plazo deberá notificarse personalmente o al correo electrónico 

http://intranet.tvn.org/
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personal (ver anexo N°4) de las partes involucradas del hecho de haberse iniciado una investigación 

y cuáles fueron los hechos denunciados, a quienes se informará las fechas en que se les entrevistará 

a fin de que las partes sean oídas, fundamenten sus dichos, aporten medios de prueba y defiendan 

sus pretensiones a menos que dichas notificaciones entorpezcan el éxito de la investigación. Toda 

actuación y entrevista quedará registrada en acta (ver anexo N°5), ya sea en forma escrita o en una 

grabación, esto último condicionado a la conformidad y consentimiento escrito del entrevistado (ver 

anexo 3). Durante la investigación, se deben seguir los siguientes pasos: 

 

- Realizar entrevistas a todas las partes involucradas, asegurando la confidencialidad y la 

imparcialidad. 

- Recopilar y analizar toda la evidencia relevante. 

- Documentar todas las acciones y hallazgos en la plataforma de RESGUARDA. 

- Presentar un informe detallado con las conclusiones y recomendaciones al Comité de Ética. 

 

Toda denuncia relacionada de delitos económicos y otras, deberá ser investigada en un plazo 

máximo de 45 días hábiles administrativos desde la recepción de la misma, plazos pueden ser 

extendidos por el Comité de Directores. 

9.5. Seguimiento de denuncias 

 

El seguimiento de las denuncias deberá ser efectuado de manera continua, conforme a las 

siguientes indicaciones, según cada responsable. 

 

a) Gerencia de Contraloría – Responsable Operativo: El responsable operativo del canal de 

denuncias deberá realizar una supervisión de las denuncias derivadas en forma semanal y 

documentar los avances en el legajo de la denuncia. También deberá monitorear sus propias 

asignaciones en forma semanal y asimismo dejar constancia en el legajo correspondiente 

de que se cumplen los plazos establecidos. 

 

b) Comité de Ética – Responsable de Supervisión: El responsable de supervisión del canal de 

denuncias deberá efectuar un seguimiento de control trimestral, con excepción de aquellas 

denuncias que requieran su aprobación respecto de sus acciones operativas en forma 

directa. 
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9.6. Definición de planes de acción 

 

Una vez finalizada la investigación por el área correspondiente, se deberá proponer un plan de 

acción basado en los resultados obtenidos y el análisis realizado. Este plan deberá ser aprobado por 

el Comité de Ética antes de su ejecución. En el caso de delitos económicos, debido a su criticidad, el 

plan de acción propuesto deberá ser ratificado por el Directorio a través de su Comité de Directores. 

 

Procedimiento de acciones a tomar: 

 

a) Diseñar el listado de acciones a tomar,  

b) Aprobación de plan de acción por parte del Comité de Ética. 

c) Para todas aquellas investigaciones relacionadas a delitos económicos que son consideradas 

de alta exposición legal, deben ser ratificadas por el Directorio por medio del Comité de 

Directores.  

d) Ejecutar las acciones decididas. 

e) Documentar el proceso donde consten las acciones, y subir la evidencia a RESGUARDA. 

f) Proceder a comunicar al denunciante el resultado de la investigación y las acciones tomadas 

correspondientes a su denuncia (Ver anexo N°6). 

 

La comunicación al Denunciante debe quedar expresamente indicada en el legajo de la denuncia 

correspondiente y su redacción debe estar sujeta a aprobación por parte del Comité de Ética. 

9.7. Cierre de denuncias 

 

El cierre de las denuncias se ejecutará dentro de los plazos fijados en este procedimiento y 

documentado en RESGUARDA, exclusivamente por la Gerencia de Contraloría, conforme las 

siguientes situaciones: 

 

- Investigación finalizada y planes de acciones efectuados,  

- Ausencia de evidencia material para continuar con la investigación, 

 

Las causas de cada cierre deberán exponerse adecuadamente en los legajos de cada denuncia y, 

asimismo, el cierre deberá estar adecuadamente aprobado en cada caso, por parte del Comité de 

Ética. 

 

 

 

 

http://intranet.tvn.org/


  

PROCEDIMIENTO INTEGRAL DE DENUNCIAS 
INTERNAS 

PR-GCT-100 

24-08-2024 Versión: 2 Página 15 de 26 

                                                                                                                                                                                      

Documento oficial disponible en: Talana/Documentos/Procedimientos Internos o en  http://intranet.tvn.org 
Una vez impreso este documento se considera copia no controlada 

9.8. Legajo de Documentación 

 

Como condición general, se deberá confeccionar un legajo digital por cada evento reportado, que 

será responsabilidad de los investigadores cargar en RESGUARDA. La Gerencia de Contraloría deberá 

asegurar su cumplimiento en tiempo y forma. Este legajo digital deberá contener la siguiente 

información: 

 

a) Resumen de la denuncia,  

b) Email de notificación de inicio del proceso de investigación a las partes interesadas. 

c) Email de aceptación de los involucrados para que la investigación sea realizada por un 

externo independiente o mixto, en los casos que corresponda. 

d) Documento de constancia de medidas de resguardo debidamente firmado por 

investigadores. 

e) Acta de entrevistas digitalizados y firmados. 

f) Evidencia utilizada en la investigación, tal como: videos, fotografías, etc. 

g) Informe de investigación firmado por los responsables. 

h) Comunicaciones con la Inspección del Trabajo. 

i) Formulario de comunicación de resultados de la investigación, firmado. 

j) Evidencia de los planes de acción ejecutados. 

9.9. Reporte de denuncias 

 

El esquema de reporte se realizará de la siguiente forma: 

 

a) Reporte mensual de status a Comité de Directores. 

Mensualmente se presentará un informe al Comité de Directores con el estado de las denuncias 

tratadas durante ese período. Este informe incluirá las denuncias ingresadas, las que están en 

proceso de investigación, y aquellas que han sido desestimadas y cerradas. 

 

b) Reporte interno semestral. 

 

Semestralmente, la Gerencia de Contraloría comunicará internamente en TVN un reporte con las 

principales estadísticas del canal de denuncias. Este reporte incluirá información sobre el tipo de 

denuncias recibidas, las investigaciones realizadas y sus resultados, así como las medidas de acción 

implementadas. 
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10. DESARROLLO DEL PROCESO DE DENUNCIAS DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y VIOLENCIA EN EL 

TRABAJO 

 

Para las denuncias bajo este título, se aplicará el mismo tratamiento descrito en las secciones 

anteriores: 9.1 Recepción de denuncias, 9.2 Clasificación de las denuncias y 9.3 Tratamiento. A 

continuación, se abordarán los temas específicos relacionados con este tipo de denuncias: 

10.1. Medidas de resguardo de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo. 

 

Si la denuncia es recibida a través de la plataforma Resguarda, ésta le enviará la denuncia al Comité 

de Ética dentro de 24 horas hábiles de recibida. El Comité de Ética deberá tomar las medidas de 

resguardo necesarias respecto de los involucrados, considerando la gravedad de los hechos 

imputados, la seguridad de la persona denunciante y las posibilidades derivadas de las condiciones 

de trabajo. Entre las medidas, podrá adoptar: 

 

a) La separación de los espacios físicos. 

b) La redistribución del tiempo de la jornada.   

c) Proporcionar a la persona denunciante atención psicológica temprana, a través de los 

programas que dispone el organismo administrador respectivo de la ley N°16.744. 

d) Otra que determine TVN. 

 

El Comité de Ética deberá decidir si la investigación será llevada a cabo internamente o derivada a 

la Dirección del Trabajo. Si la lleva a cabo internamente, TVN deberá informar, a través de la 

Gerencia de Personas, a la Dirección del Trabajo el inicio de una investigación y las medidas de 

resguardo adoptadas dentro del plazo de 3 días hábiles administrativos contados desde la 

interposición de la denuncia. El mismo plazo regirá para derivar la denuncia a la Dirección del 

Trabajo por derivación del Comité de Ética o por solicitud del denunciante. 

10.2. Investigación denuncias de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo. 

 

Si la denuncia es investigada internamente en TVN, el Comité de Ética designará a la o las personas 

que investigarán los hechos denunciados, lo que le será informado al denunciante. La Empresa 

también estará facultado para derivar el proceso de investigación a una entidad externa 

especializada en la materia, lo que informará al denunciante.  

 

Tratándose de una denuncia dirigida a gerentes, administradores, o en general, a la persona que 

ejerce habitualmente funciones de dirección o administración por cuenta o representación de una 
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persona natural o jurídica, la denuncia será derivada a una entidad externa especializada en la 

materia o a la Dirección del Trabajo, de acuerdo a la elección del denunciante. 

Para la elección de la o las personas que investiguen los hechos denunciados, el Comité de Ética 

deberá designar preferentemente a un trabajador que cuente con formación en materias de acoso, 

género o derechos fundamentales. 

 

El denunciante, al momento de prestar declaración en la investigación, podrá presentar 

antecedentes que afecten la imparcialidad de la persona a cargo de la investigación, pudiendo 

solicitar el cambio de la persona investigadora, circunstancia que el Comité de Ética decidirá 

fundadamente, pudiendo mantenerla o cambiarla. De lo anterior deberá quedar registro en el 

Informe de Investigación. 

 

La o las personas encargadas de la investigación podrán solicitar al denunciante, dentro del plazo 

razonable, la entrega antecedentes adicionales si la denuncia fuere inconsistente, esto es, 

incoherente o incompleta. 

  

El proceso de investigación interno debe constar por escrito, ya sea en papel o en formato 

electrónico, ser llevada en estricta reserva y garantizar que ambas partes sean oídas y puedan 

fundamentar sus dichos, ya sea por medio de entrevistas u otros mecanismos, con el objeto de 

recopilar los antecedentes que digan relación con los hechos denunciados y cualquier otro 

antecedente que sirva como  fundamento de estos. En especial, se deberán considerar los siguientes 

antecedentes: protocolo 

 

 de prevención del acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, el Reglamento Interno, 

contratos de trabajo y sus respectivos anexos, registros de asistencia, denuncia individual de  

enfermedades profesionales y accidentes del trabajo; Protocolo de Evaluación de Ambientes 

Laborales – Salud Mental, CEAL- SM, de la Superintendencia de Seguridad Social, entre otros.  

 

Se deberá llevar registro escrito de toda la investigación, en papel o formato electrónico. De las 

declaraciones que efectúen las partes y de los testigos se deberá dejar constancia por escrito, 

debiendo siempre constar en papel, con firma de quienes comparecen en todas sus hojas y adjuntar 

copia de la cédula de identidad de quien realice la declaración. 

 

La investigación deberá estar concluida dentro de 30 días hábiles administrativos, contados desde 

la fecha de la denuncia. 
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Una vez finalizada la investigación interna, el informe final deberá contener, al menos, lo siguiente: 

 

a) Nombre, email y rut de TVN 

b) Individualización denunciante y denunciado (al menos rut y correo electrónico personal).  

c) Individualización de investigador (al menos rut y correo electrónico). Se debe indicar si hubo 

antecedentes sobre imparcialidad.  

d) Medidas de resguardo y notificaciones realizadas  

e) Individualización antecedentes y entrevistas realizadas (resguardando confidencialidad)  

f) Relación hechos denunciados, declaraciones recibidas y alegaciones 

g) Formulación indicios o razonamientos en que se fundan las conclusiones de la investigación 

para determinar si se trata de acoso sexual, laboral o violencia en el trabajo. 

h) Propuesta de medidas correctivas, si correspondiere  

i) Propuesta de sanciones, si correspondiere, y de acuerdo al Reglamento Interno. 

10.3. Definición de planes de acción 

 

El Informe Final será enviado al Comité de Ética para confirmar o modificar alguna de las 

conclusiones del Informe, quienes tendrán un plazo máximo de 2 días hábiles para hacerlo, de lo 

contrario, se entenderán aceptadas las conclusiones y el Informe será remitido a la Dirección del 

Trabajo en el mismo plazo. Será la Gerencia de Personas la encargada de remitir dicho Informe. 

 

La Dirección del Trabajo tendrá un plazo de 30 días para pronunciarse sobre ésta. En caso de 

cumplirse el plazo referido y de no existir tal pronunciamiento, se considerarán válidas las 

conclusiones del informe. 

 

Transcurrido el plazo o luego del pronunciamiento de la Dirección del Trabajo, TVN tendrá 15 días 

corridos para adoptar las medidas o sanciones correspondientes, informando tanto al denunciante 

como al denunciado. 

 

TVN deberá, en los casos que corresponda, aplicar las sanciones conforme a lo establecido en las 

letras b) o f) del N° 1 del artículo 160. Con todo, en el caso de lo dispuesto en la letra f) del N° 1 

deberá evaluar la gravedad de los hechos investigados, lo que consignará en las conclusiones del 

informe. 

 

Adicionalmente, TVN estará obligado a entregar información a la persona denunciante respecto de 

los canales de denuncias de hechos que puedan constituir eventuales delitos en el contexto del 

acoso sexual, laboral o la violencia en el trabajo. 
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10.4. Denuncias de trabajadores subcontratados. 

 

Régimen de Subcontratación. En caso que TVN reciba una denuncia de una persona trabajadora 

dependiente de otro empleador, deberá informar las instancias que contempla el artículo 211-B bis 

del Código del Trabajo, cuando los involucrados sean de la misma empresa, ya sea en régimen de 

subcontratación o de servicios transitorios, según corresponda. Una vez conocida la decisión de 

presentar su denuncia ante su empleador o la Dirección del Trabajo, TVN deberá, a través de la 

Gerencia de Personas, remitir la denuncia respectiva a la instancia que corresponda, en un plazo de 

3 días hábiles. 

 

Si los hechos denunciados involucran a personas trabajadoras de distintas empresas, sea la principal 

o usuaria, de la contratista, subcontratista o de servicios transitorios, según corresponda, el 

afectado podrá denunciar ante la empresa principal o usuaria respectiva, su empleador o ante la 

Dirección del Trabajo. Cuando la persona afectada efectúa su denuncia ante su empleador, éste 

deberá informar de ella a la empresa principal o usuaria, dentro de los 3 días contados desde su 

recepción. La empresa principal o usuaria será siempre la responsable de realizar la investigación, 

de acuerdo a los artículos precedentes. 

 

Los empleadores de las personas involucradas deberán adoptar las medidas de resguardo y aplicar 

las sanciones que correspondan respecto de sus dependientes conforme el artículo 112 del presente 

Reglamento. 

 

Finalmente, este tipo de investigaciones deben cumplir con los pasos establecidos en las secciones 

9.7 Cierre de denuncias, 9.8 Legajo de documentación, y 9.9 Reporte de denuncias. 

11. VIGENCIA 

 

Este procedimiento entrará en vigencia a contar del 01 de octubre del 2024. 
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12. FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE DENUNCIAS 
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13. ANEXOS 

 

ANEXO N°1 – FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 
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ANEXO N°2 – MODELO DE CLASIFICACIÓN 

 

GRAVEDAD 
 P

o
n

d
e
ra

c
ió

n
  

FACTORES 
 

Posición Empleado 
Involucrado 

Cantidad de 
Involucrados 

Impacto 
Económico 

Alcance / 
Repercusión 

20% 20% 30% 30% 

BAJA 33 
=o< 

Supervisor/Coordinador 
=1 <M$ 1.000 BAJO 

MEDIA 66 =o< Jefatura/Subgerente =2 
M$ 1.000 a 

M$7.000 
MODERADO 

ALTA 100 =o< Director/Gerente >2 =>M$7.001 ALTO 
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ANEXO N°3 – INTRODUCCIÓN Y CONSENTIMIENTO DE ENTREVISTA 

INTRODUCCIÓN Y CONSENTIMIENTO DE ENTREVISTA 

Buenos días, Sr (a)         (nombre)            ,        (cargo en TVN)            . Hoy        de       de 202      siendo las       AM 
en oficinas de la         (Lugar)            . Antes de comenzar, queremos informarle sobre algunos aspectos 
importantes de esta entrevista. 

Confidencialidad y Grabación: Esta entrevista es parte de una investigación interna de Televisión Nacional de 
Chile (TVN) relacionada con_____________. Queremos asegurarle que toda la información que proporcione 
durante esta entrevista será tratada con la más estricta confidencialidad. Los detalles de esta conversación no 
serán divulgados sin su consentimiento, salvo en cumplimiento de obligaciones legales. Con su autorización, 
esta entrevista será grabada para asegurar la precisión de la información recopilada.  

¿Está de acuerdo en que grabemos esta conversación? 

Respuesta:________________________ 

Asistentes a la Entrevista: 

Permítame presentarles a las personas presentes en esta reunión: 

 Nombre de investigador, y cargo. 

 Nombre de investigador, y cargo. 

Todos los presentes actúan en representación de TVN y están aquí para facilitar el proceso de la entrevista. 

Motivo de la Denuncia: La entrevista de hoy se centra en la denuncia de acoso ___________ presentada por 
Sr (a)         (nombre)            ,        (cargo en TVN)            , quien alega que          (Breve descripción de los hechos 
o de la denuncia)                 , en que el, Sr (a)         (nombre)            ,        (cargo en TVN)            , la         (Titulo de 
la denuncia ej.: acoso sexual, laboral, robo, etc.)        . 

Procedimiento: Durante la entrevista, tomaremos notas detalladas de sus respuestas. Al final, le 
proporcionaremos un resumen de sus declaraciones para que lo revise, haga correcciones si es necesario y lo 
firme en señal de conformidad. 

¿Tiene alguna pregunta antes de que comencemos? 

 

 

                                    ______________________________  

     Nombre y RUT del entrevistado 
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ANEXO N°4 – CORREO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

Estimado Sr(a)         (nombre)            

 

Espero que se encuentre muy bien. Me dirijo a usted para informarle que hemos recibido una 

denuncia en relación a        Titulo de la denuncia            que lo involucra. Entendemos que esto puede 

generar inquietud y queremos asegurarle que se estará llevando a cabo una investigación minuciosa 

y justa, a cargo de un equipo de investigación compuesto por       (nombre y cargo)            y      (nombre 

y cargo)          

 

Nos tomamos en serio el proceso de investigación y garantizamos un proceso transparente y 

equitativo para todas las partes involucradas. Su derecho a ser escuchado y su presunción de 

inocencia son fundamentales en este proceso. 

 

Confiamos en que, con su cooperación con el equipo de investigación, podremos esclarecer los 

hechos de manera adecuada. Mientras tanto, le pedimos que continúe con sus labores habituales 

con tranquilidad. 

 

Cuando sea necesario lo mantendremos informado de cualquier desarrollo relevante y estamos 

disponibles para cualquier pregunta o preocupación que pueda tener durante este proceso. 

 

Desde ya, agradecemos su comprensión y colaboración. 

 

Atentamente. 
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ANEXO N°5 – ACTA DE DOCUMENTACIÓN DE ENTREVISTAS 

 

ACTA DE DOCUMENTACIÓN DE ENTREVISTA 
 
 
Entrevista a: _______________________. 
 
En Santiago, a __ de _______ de  ______, en dependencias de Televisión Nacional de Chile,    (Lugar)            , 
Bellavista 0990, comuna de Providencia, con la asistencia del Sr (a)    (Nombre y cargo de los investigadores)             
comparece Sr(a)    (Nombre y cargo del entrevistado)            . 
 
ADVERTENCIA: Se hace presente al compareciente que Televisión Nacional de Chile (TVN) se encuentra 
realizando una investigación interna o auditoría al área de     (nombre del área/programa)            del canal. Se 
le explica quiénes son las personas asistentes a la reunión. Se le explica que los presentes actúan por y para 
TVN. Se le comunica que tomaremos nota de lo que nos diga y al término de la entrevista se le solicitará que 
la lea, la corrija para verificar que refleje sus dichos y la firme en señal de conformidad. 
 
Confidencialidad: 
Se le informa que todo el proceso de la entrevista es confidencial. La información proporcionada será utilizada 
únicamente para fines de esta investigación interna y no será divulgada sin su consentimiento, salvo en 
cumplimiento de obligaciones legales. En caso de cualquier filtración de información, TVN se reserva el 
derecho de tomar las acciones administrativas o legales que correspondan. 
 
ENTREVISTA: 
 
Identificación de la relación con Televisión Nacional de Chile, indique su cargo y fecha de ingreso a la empresa. 
 
Ingreso a TVN : 0x-0x-20xx 
Cargo  : Descripción del cargo 

 
I. GENERALES 

 
1. ¿Conoces el código de conducta de TVN? 
2. ¿Conoces el canal de denuncias y los procedimientos de investigación del canal? 
3. ¿Cuánto tiempo llevas en TVN y cuál es su función? 

 
II. SOBRE EL HECHO DENUNCIADO 

 
4. ¿Pregunta N°1?  

Descripción de la narración. 
 

5. Pregunta N°2?  
Descripción de la narración. 
 

______________________________ 
Nombre:  
Rut:  
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ANEXO N°6 – COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

INFORMACIÓN DE CONCLUSIONES DE INVESTIGACIÓN 
  

1. CONFIDENCIALIDAD 

Este reporte contiene información confidencial y sensible relacionada con la investigación interna de 
Televisión Nacional de Chile (TVN). La información aquí presentada está destinada únicamente para el uso de 
los destinatarios autorizados. La divulgación, distribución, o reproducción no autorizada de este documento 
está estrictamente prohibida. En caso de filtraciones, TVN se reserva el derecho de tomar las acciones 
administrativas o legales pertinentes. El proceso completo de investigación junto con su respectiva evidencia 
es confidencial, siendo esta información solo entregada en caso de ser solicitada por un tribunal con 
competencia para ello.  
 

2. ANTECEDENTES 

El presente informe se realiza en el contexto de una investigación interna llevada a cabo por Televisión 
Nacional de Chile (TVN) a raíz de una denuncia de (Titulo de la denuncia) por (nombre del denunciante) contra 
de (Nombre denunciado), que afectarían a (Nombre de afectado). 
 

3. PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS 
 

 Entrevistas: Se realizaron entrevistas a la denunciante, afectada, cuatro testigos y al denunciado, a 
quienes fueron otorgados todos los elementos y espacios para pudieran defenderse de los hechos. 

 Se revisaron los procedimientos seguidos por TVN en la gestión de la denuncia y se evaluó el 
cumplimiento de los mismos. 

 El procedimiento fue efectuado por personas debidamente capacitadas para este tipo de situaciones. 
 

4. CONCLUSIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

 Breve descripción de las conclusiones y responsabilidades 

Se concluye que SI/NO ha sido posible constatar la configuración de (Conducta o título del caso que se 

investiga) por parte de (Denunciado) a (Denunciante). 

5. PLAN DE ACCIÓN 
 

 Breve descripción de las medidas tomadas. 
 

6. TOMA DE CONOCIMIENTO 

El Sr(a). ____________________________toma conocimiento del contenido de este documento y de las 
conclusiones y recomendaciones presentadas. 
 

______________________________

          Nombre y RUT 
Fecha XX/XX72024 
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